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Eliminado el domicil¡o 

UT 145-120325 
Calle Canario S/N, [sq. Calle 'I O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C P 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 527G 6700 EXT. 750·1 

El 26 de marzo de 2025 siendo las 11 :25 horas, personal adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el reconocimiento del 
sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

Con fecha 26 de marzo de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del 
Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 
385/2025) evaluando dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se 
localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de la Ley Ambiental dela Ciudad 
de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que 
realicen poda, derribo, trasplante y restitución de· árboles aplicable a la Ciudad de México, de 
conformidad con la siguiente descripción: 
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Ciudad de México a 08 de mayo de 2025 
j��CMA/ARB/PP/A-063/2025 

AsuNr�l�R1zÁc11

�!, L DERRIBO DE 1 (UNO) 
f, /E!N/rilrJlt:CAt� LEN PREDIO PRIVADO 

C. JOSÉ ANTONIO ARMENDARIZ ETCH 
11 

2 0 YO 2025 i 
I' 

ALDIA ALVARO OBREGON ¡I 
p R E s E N T E ¡IHORA:. -+--- 

�l�BRE: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en a eon=s:::Ht;::::u:::::�:::; iún="l ,.�� ,-ea -1de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en que la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. José Antonio Armendariz Etchegaray ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo el 13 de marzo de 2025 y que se le asigno el número 145-120325 folio de 
VUT, donde se solicita valoración de un árbol que se localiza en de 
esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 

El1m1·,Hlo la fürna de co·1for1mlad con la1 Re1oluuone1 RR 17N/18 y RRA 1780/13 que establecen que la firma e1 
rnrl'.:.idt>rc1dd cerne un atributo de Id p1:1r>Of'dhdc1d oe IU'., ir1d1viduo'.>, en virtud de que d tr ave, de e':itd se puede identif uer 
d un.s persona. por lo que >e co-isider a ur' dato per sorel y dado que p,:Hd otorgar '>U acceso >e r•ece":iltd el 
ronc.Pnt mtentn rlf' c,11 titular p<; lotorrrarton da<;1f1r.=ida romo ronñdenclal conforme al ancuto 11 �. frac rtnn , de la I pY 

�ede"al cte Transpar¡:inc a yA.cce<.o a la lnformaC1on Publica 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: ;, 

FECHA: 
DlRECCfON 

José. Antonio Arrnendáríz 
Etchegaray 
26 de marzoce 2025· · 

Eliminado el domicilio 

VUT- 145--120�25 

11:25 

USICACION 
Prodlo Privado 

DICTAMEN NO. 0385/7.025 
REFERENCIA 
ANTECEDENTE e sol cita derribo de un árbol de la especie cedro blanco localizado al interior de propledad privada por estar 

completamente muerto y caído pudiera causar daños a tos habitantes y a los inmuebles dol árbol 21 y 23 

Con base en los artículos 75 numeral V de lél Ley Orgánica do las Alcaldías; Artículos 106, 109, í 1 o, í 11 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relatlvos ce la Norma Arnalentat para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-20·15, se emite el siguiente: 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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Se observa ramas muertas más 
del 50% )' \. marchitas. labios 
compartimentados, resina 
amarilla, tronco inclinado 9el Q) 11> 
15 .. presencia de pequeñas :o o "E !1 o o al cavidades se aprecia a � a, t:: ("') 

fi 15 41 7 a. Cl} m observar barrenador y ro 1 
::, o· cr.: � 2 "" LU descortezador. Se recomienda -<x::. e el derribo conforme al numerar 

7.4.1.1. Muertos en pío ;' E 7.4.2.·1. Arboles enfermos y "O 
plagados con un grado de Q.) 

infección o infestación alto u 

Conclusiones 

Eliminado el domicilio Primera. Dentro del dcmícilio ubicado en 

-Alcaldia Alvaro Obregón. se yergue un árbol comúnmente conocido oomo Codro blanco (Cupressus li11dley1) el cual dada las 
csractertstlcas fisiC{)s. r sanltorlo.s requiere manejo de derríbo conforme a tos numerales 7.4.1.1. Muertos en píe y 7.4.2.1. Arboles enfermos 
y plagados con un grado de i.nfecdón o lnfestaclór. alto. 

Declaro baje protesta de decir verdad, que la Información vertida a este dictamen esta redactada a mi leal saber y entender, y es valkíad 
míeruras se man1eno n las condiciones en ras qee s� cvctoo un árbo! y conforme ol artlcoto -'O de lu Léy Ambienta! de La C{udnrJ de 
México. 

VUT 145-120325 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 'I O. Col. Tolteca. 
Alcaldía Alvaro Obregón. C. P. 01·150, Ciudad de México, 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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SOLICITANTE: 

FECHA: 
OIRECCI N 

REFERENCIA 

José Antonio Arrnendárlz 
Etche�aray 
26 de marzo de 2025 ---- 

Eliminado el dornic¡l¡o 

FOLIO: VUT- '145-120325 

11:25 

UBICACI N 
Predio Privado 

ANTECEDENTE e so 1clla dombo de un árbol de a especie cedro blanco localizado al interior de propiedad privada por estar 
completamente muerto y caído pudiera causar daños a los habitantes y .a los inmuebles del árbol 21 y 23 

Con baao en loo nrtíGuloo 75 numeral V de la Ley Orgánico do los Alcoldía:s; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de lo Loy Ambiental do la 
Ciudad do México y domas relativos de la Norma Ambleníal pata el Distrito Federal NADF-001-RNAT:2015, se emite 01 siguiente: 

A 
VUT 145-120325 

Calle Canario S/N, f.:sq. C,.1lle ·1 O. Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón. C P 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: !·i5 5276 6700 EXT 750'1 
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0385/2025 DICTAMEN NO. 

UBICACI N : 
Predio Privado 

11:25 

VUT- 145-120325 

So solicita derribo de un árbol de la especie cedro blanco locallzado al interior depropicdnd privada por estar 
completamente muerto y caldo pudiera causar daños a los habltantes y a los inmuebles del árbol 21 y 23 

José Antonio Arrnencártz 
Eichegaray 
26 do marzo·-;d- e -=-20�2c-=5,----it--:-:-=-,------1 

ANTECEDENTE 
REFERENCíA 

DIRECCI 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Con baso en los artículos 75 numeral V de la LQy Orgánica de los Alcoldlos; Artículos 106, ·109, 11 O, 111 y 112 do la t.ey Ambiental de la 
.5�iudad de México)' demás relativos do la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Dictamino 
Lbp:.c tv.,;,)v- 

¡: l<A,,IÓJ \,J,:\.:, 
Blol. Flavia Violeta López Agullar 

No. do Acreditación SEDEMA 414) 

l. Por tratarse de autorización para, el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante de 
pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
77231004036066Q27W3X; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: María 
Guadalupe Mejía Guardia. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 109º, 110º, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México 
y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el 
que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: �� 

VUT 145-1.20325 

CF.1lle Canario S/N, E!:=q. Calle 'I O. Col. Tolteca. 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C P. 01·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 
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PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales a partir de la recepción del presente, el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL de nombre común: Cedro 
blanco/Cupressus lind/eyi; que se yergue en Lo anterior en virtud de que 
se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N- 
00107/2025, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT72015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de seguridad 
que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Alvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión del cumplimiento de la presente 
Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus atribuciones, 
están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, cuando 
conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y la norma NADF-001-RNAT-2015, dará lugar a las sanciones que dichos 
instrumentos establecen; haciendo énfasis en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, acciones u 
omisiones que pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

_\.--·-· 
,) . 

A · S QUINTERO 
(OIREq_�R DE PRE ERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
'AMQ/srp·• 

e.e.o. En atención si No. interno DPCMA 663/2025 
En atención al No. interno DGSU 1283/2025 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

VUT 145-120325 

C,illc Canario SIN, Esq. Calle 10. Col. Tolteca, 
/\lcoldía Alvaro Obregón. C.P. 01150, Ciudad de México 
Teléfono 55 !j27G 6700 EXT. 750'1 
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